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QUINTO.- Que la Sociedad de San Vicente de Paúl es una sociedad sin ánimo de lucro y el objeto de su 
actividad de tipo benéfico asistencial, por lo que la Consejería de Bienestar Social considera acorde con su 
política de ayudas establecer el presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.  
SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019, aprobados 
por Acuerdo de la Excma. Asamblea de fecha 29 de enero de 2019, relativo a aprobación definitiva de los 
presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el ejercicio 2019, publicado en el BOME 
Extraordinario núm. 1, de fecha 30 de enero de 2019, existe una subvención nominativa en los que aparece 
como Aplicación Presupuestaria 05/23105/48900 en concepto de Convenio de Colaboración entre 
Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación San Vicente Paul/ Virgen 
de la Luz para el desarrollo de programas de atención social, por un importe de 762.467,76 €.  
 
SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 
subvenciones.  
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.  
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que 'Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora",  
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones".  
 
OCTAVO.- Con fecha 22 de febrero de 2019, se aprueba mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, registrado con fecha 27 de febrero de 2019 al nº. 2019000141, la propuesta 
de la Consejería de Bienestar Social de aprobación y autorización del presente convenio de colaboración.  
 
Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO Y BENEFICIARÍA  
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para sufragar determinadas actuaciones sociales en la Ciudad de Melilla 
por parte de la Entidad San Vicente de Paúl de Melilla, en particular, los Programas de "Gestión integral del 
Albergue Municipal San Vicente Paúl", el "Programa de atención integral a personas mayores, a través de 
un piso de estancia temporal para mayores (PETEM)" y el "Programa de Asistencia Social a Familias 
Desfavorecidas", los cuales se recogen en los Anexos del presente Convenio. 
 
SEGUNDA. - CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO  
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su aplicación presupuestaria 05 23105 48900 "Convenio San 
Vicente Paúl/ Virgen de la Luz" del presente ejercicio 2019, aportará la cantidad de SETECIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (762.467,76 €), para la realización de los programas y actuaciones que figuran en los Anexos 
del presente Convenio.  
 
TERCERA.- SUBCONTRATACION  
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la entidad beneficiaria, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de 
las actividades subvencionadas.  
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. Anexo B del presente 
Convenio.  
 
CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO  
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad de San Vicente 
de Paúl, con CIF núm. G-28256667, del 50% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
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